
NÚMERO  708 / 2025

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000102/2025

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “CUMPLIMIENTO DE LAS 
PRESCRIPCIONES DE INCENDIOS DE LA LICENCIA DEL CENTRO DE INNOVACIÓN”

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales,

RESUELVO
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de la obra denominado 
“CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES DE INCENDIOS DE LA LICENCIA DEL CENTRO DE 
INNOVACIÓN”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 58.221,78 €, IVA incluido.
Motivación de la necesidad del contrato:

Se aprobó, en su día, un documento (DC-ESTR-0030-3.0) donde se describe la estructura, las 
competencias y actividades de la Subdirección General de Recursos Humanos y Transformación y de sus 
Unidades Organizativas dependientes en relación, entre otras, con la gestión de los inmuebles adscritos a 
la Agencia, su dotación y su ocupación (REIN-1), la propuesta y gestión de la ubicación del personal interno 
y externo en los inmuebles de la Agencia, la dotación de mobiliario e infraestructuras del puesto de trabajo, 
y tramitar las solicitudes de acceso a servicios básicos de empleados (REIN-1.4) y la gestión de la 
seguridad laboral y prevención de riesgos (REIN-3).

El objeto del presente contrato está incluido dentro del ámbito competencial de la Agencia.

La Comunidad de Madrid creó el Centro de Innovación Digital de la Comunidad de Madrid (Digitaliza 
Madrid), con el objetivo de liderar una estrategia de transformación digital en la que se detectasen las 
necesidades y debilidades existentes, los recursos disponibles para alcanzar las metas que se 
estableciesen, y las medidas para conseguir una Administración Pública digitalizada al servicio de los 
ciudadanos, y se concentrasen y orientasen todos ellos para crear un entorno generador de innovación e 
impulso digital que, además, facilitase la atracción de inversión e impulsase al sector privado en su proceso 
de digitalización.

La Comunidad de Madrid determinó que la ubicación física de Digitaliza Madrid fuese en las instalaciones 
de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Embajadores, en 
el número 181 de Madrid.

A tal fin, la Agencia Madrid Digital presentó Declaración Responsable en fecha 22/12/2023 -Nº Anotación: 
2023/1627294- para la actuación urbanística de la reforma y acondicionamiento de una parte de la planta 
baja de un edificio existente cuyo uso actual son oficinas y donde actualmente se encuentran las 
instalaciones de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.

La citada Declaración Responsable, verificada con fecha 22/05/2024 en los términos del artículo 29.1 de 
la Ordenanza 6/2022, de 26 de abril (OLDRUAM), fue aprobada con el resultado de FAVORABLE a la 
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actuación por Decreto de fecha 23/05/2024 de la Concejala Presidenta de la Junta Municipal de 
Arganzuela, contando a su vez con el informe favorable de la Inspección de Prevención de Incendios de 
fecha 12/04/2024, debiendo cumplirse las prescripciones de incendios de la licencia nº expte 
350/2023/38636 del Centro de Innovación Digital de la Comunidad de Madrid.

Por todo ello, para la gestión de las necesidades descritas, atendiendo a la especificidad de los trabajos 
que constituyen el objeto del contrato, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, se propone la tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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